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Mexicali, Baja California, a diez de agosto de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA

al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes,

que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial tribunal.þc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.qx se recibieron el siete de

agosto del año que transcurre, dos notificaciones electrónicas de esa misma fecha,

la primera a las veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos (CST) conteniendo

cédula de notificación, constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual

notifica la sentencia de cinco de agosto del presente año dictada dentro del

expediente SUP-REC-5212020|a cual confirma la sentencia impugnada contra de la

resolución dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación en el Juicio de Revisión Constitucional SG-JRC-O12020,

mediante la cual se confirmó la resolución de este Tribunal Electoral dictada en el

Recurso de lnconformidad Rl-0212020; la segunda se recibió el siete de agosto del

año eñ curso a las veintitrés horas con cuarenta y siete minutos (C$T) conteniendo

cédula de notificación, constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala

anteriormente citada, con la cual notifica el voto particular del Magistrado Reyes

Rodríguez Mondragón en el juicio de revisión constitucional SUP-JRÇ-5212020;

anexando archivo con la sentencia digitalizada y cédulas de notificación las cuales

adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

expediente SUP-REC-5212020 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación conformó la resolución impugnada , se ACUERDA:
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